
  

  

SEÑORA NOTARIA a 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar la presente solicitud de 

protocolización con devolución de originales, de las ACTAS DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA LA 

DOMICILIACION de UNA SUCURSAL EN ECUADOR Y LA DESIGANCION DE UN APODERADO 

GENERAL de la compañía YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO. LTD,, también se 

protocolicen los estatutos sociales de la compañía, información de la empresa, licencia de 

negocios nombramientos y certificación de existencia, constitución legal y funcionamiento de la 

compañía, emitido por el Consulado del Ecuador en Beijing, y Certificado de Depósito en Cuenta 

Especial de Integración de Capital e insertarlos en el registro de escrituras públicas a su cargo. 

Documentos que me han sido entregados por el funcionario de la compañía YANKUANG 

DONGHUA CONSTRUCTION CO. LTD,, señor ZHANG XIN. 

Usted señora Notaria para su perfecta validez se servirá implementar las demás formalidades 

de Ley. 

Firmo en calidad de Abogado Patrocinador. 

  

ABG. ROBERTO DIAZ MENDEZ 

MAT. 17-2015-472 

FORO DE ABOGADOS 
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AS vo 
g OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING e 

- S %: Relaciones 
República del Ecuador y Moviicad Humana 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, WEI WANG, de nacionalidad CHINA, de estado civil casado, Portador del pasaporte oficial chino número 

PE1039021, con domicilio en N* 1274, Calle 1288 de Xinsong, Batán Songjiang/ SHANGHAI, CHINA, que ostento el 

cargo de Representante Legal en la compañía YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD, acompañado 
por la señorita YUN ZHAN, de nacionalidad CHINA, portadora del documento de identidad chino número 

370725199302084386, en calidad de intérprete del idioma español a chino, solicito la Certificación de Existencia, 

Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: YANKUANG 

DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD, nacionalidad: CHINA, fecha de constitución: 10 de diciembre de 2001, 

número de registro: 91370883742415192L, fecha de registro: 10 de diciembre de 2001, domicilio legal: 
Avenida Dongtan No 1029, Ciudad de Zoucheng, Provincia de Shandong, República Popular China, 
actividad: Construcción de obras en el extranjero (según el ámbito de operación aprobado en la Licencia de Negocio 
de Contratación de Obras en el Extranjero) ; construcción de minas y sus obras auxiliares, construcción de obras de 
edificios, construcción de ferrocarril y carretera (incluyendo puentes y túneles) , instalación de equipos 
electromecánicos, contratación de Nivel II de construcción de obras químicas y petroleras, construcción de obras 

eléctricas, construcción de obras de telecomunicación; exploración geológica, medición de ingeniería, congelación de 
pozo, congelación geotécnica, construcción de pozo geotérmico, diseño y construcción de acabados de edificios, 
fabricación e instalación de paredes, puertas y ventanas, y estructura de acero; instalación y mantenimiento de 

calderas y ascensores, instalación y desmontaje de equipos de sobrepeso, desarrollo inmobiliario, alquiler y reparación 

de equipos, ventas de materiales de producción y de subsistencia (excluyendo los materiales que requieren licencia 
especial), venta de equipos electromecánico, fabricación y venta de materiales de construcción. Almacenamiento de 

materiales, fabricación y venta de cables y alambres, aceite emulsionado, productos polímeros para minas (excluyendo 

los productos peligrosos), aceite lubricante, agente purificador de agua, materiales de aislamiento de calor, tubos de 
plástico, telas para cobertizo, accesorios de minería, aparatos e instrumentos de minería, e interruptores eléctricos (se 

operan solo por sus sucursales) ; experimentos y detecciones para la industria de la construcción; servicios de comida 
y hospedaje; venta al por menor de cigarrillos y cigarros, alquiler de bienes raíces (se operan solo por sus sucursales) . 

Fabricación de tableros contrachapados y de partículas, procesamiento de maderas y componentes para construcción 

(se operan solo por sus sucursales) ; diseño, montaje e instalación de calentadores de agua solares y luces solares de 
calle (se operan solo por sus sucursales) ; venta de aceros, productos de ferretería y equipos eléctricos, productos de 
papelería, maquinarias y equipos, accesorios y software de computadores; importación y exportación de mercancias y 

tecnologías; y cuyo representante legal es WEI WANG. Con este propósito, presento los siguientes documentos de 

respaldo: 1) Acta Constitutiva de la empresa; 2) Poder General Apoderado; 3) Decisión del Director Ejecutivo de 

Establecer la sucursal de la empresa China en el Ecuador; 4) Nombramiento del Presidente; 5) Copia de los Estatutos 
de la empresa; 6) Licencia de Negocio de Empresa como persona jurídica; 7) Certificado de calidad de contratación 

externa; y declaro, bajo juramento, que los datos proporcinados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en 

presencia de PAOLA PRADO BELTRAN, TERCERA SECRETARIA , ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES el 21 

de marzo de 2017. 

LD 
o 

DA 
WEI WANG 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA Nro. 1/2017 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los documentos de 
respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y la Resolución de la 
Superintendencia de Compañías, que la compañía YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD, está 

 



  

  

  

autorizada, de conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la po en refer cia ES 

encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo sgcial Po A 
2 y 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de BEIJING, CHINA, el 21 de marzo de 2017% Poo % z ej 
a Ta p 

mm 2, TA E 

Drain OMT a a 
Sy da 

- o BELFRAN-———_ ió 
TERCERA SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular: III 14.1 
Valor: $700,00 
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Ham 2017.03,06-2027.03,06 
  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

A. foja(s) util[es). que mefue presentado para 

este efecto y as se of evolvií al interesado. 

QuUIto, A .ono APO ADA .o.n. 

    

    
Dra. a elgado Loor 

PARA BESUNIZA MEL Lab PMITO 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO BANCO 

a+ INTERNACIONAL EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN 

DE CAPITAL No 61104273 abierta el 24 DE ABRIL DEJ 2017 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, 

que se denominará YANKUANG DONGHUA COSTRUCTION CO., LTD. 

DOS MIL CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

, 

la cantidad de 
  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

Cantidad del Aporte 

YANKUANG DONGHUA COSTRUCTION CO., LTD. 2000.00 

TOTAL 2000.00 
  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con 
las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegase a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para 
el efecto, 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 
días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, 24 DE ABRIL DEL 2017    
Lugar y Fecha de SIÓN SEGUNDA DEL CANTÓN CU autorizada 

e conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTÍFICO que el presente 

documento cs Sie) COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

ue foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y gue acto SENA TÓ alinteresado, 

A Quito, a IS: Ad canes 

Dra. Paula Delgado Loor 
ROTPDIA CECUNAT AR NAS TON AT 

Form.781-3217R 
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¡lo! Principios Generales 

¡No 1.- De acuerdo con los reglamentos de la Ley de Compañías de la 

¡REstatutos. 

lo 2.- Si en los artículos existen incongruencia con las leyes, 

aciones oO reglamentos, prevalecerán las leyes, legislaciones y 

hentos. 

lo Il Denominación y Domicilio de La Empresa + 

lo 3.- Denominación de La Empresa:' Yankuang  Donghua 

ruction Co., Ltd. o 

o 4.- Domicilio: Avenida Dongtan No. 1029, Ciudad Zoucheng, 

cia Shandong 

b . 

ulo !Hl Objeto Social de La Empresa 

o 5.- Objeto Social de La Empresa: Construcción de obras en el 

ero (según el ámbito de operación aprobado en la Licencia de 

lo de Contratación de Obras en el Extranjero) ; construción de minas 

    
 



    

obras auxiliares, construcción de obras de edificios, construcción de 

arril y carretera (incuyendo puentes y túneles) , instalación de equipos 

mecánicos, contratación de Nivel ll de construcción de obras 

as y petroleras, construcción de obras eléctricas, construcción de 

de telecomunicación; exploración geológica, medición de ingeniería, 

lación de pozo, congelación geotécnica, construcción de pozo 

limico, diseño y construcción de acabados de edificios, fabricación e 

ación de paredes, puertas y ventanas, y estructura de acero; 

ación y mantenimiento de calderas y ascensores, instalación y 

ontaje de equipos de sobrepeso, desarrollo inmobiliario, alquiler y 

ción de equipos, ventas de materiales de producción y de 

tencia (excluyendo los materiales que requieren licencia especial), 

de equipos electromecánico, fabricación y venta de materiales de 

ucción. Almacenamiento de materiales, fabricación y venta de cables 

mbres, aceite emulsionado, productos polímeros para minas 

yendo los productos peligrosos) , aceite lubricante, agente purificador 

ua, materiales de aislamiento de calor, tubos de plástico, telas para 

izo, accesorios de minería, aparatos e instrumentos de minería, e 

ptores eléctricos (se operan solo por sus sucursales) ; experimentos 

cciones para la industria de la construcción; servicios de comida y 

aje; venta al por menor de cigarrillos y cigarros, alquiler de bienes  



      
  

  

    

  

Hes (se operan solo por sus sucursales) . Fabricación de tableros; 
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lación de calentadores de agua solares y luces solares de calle “(sé”” 
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n licencia o autorización vigente) (lo que requiere ratificación por las 

5, se opera después de conseguir la ratificación de la correspondiente 

ridad.) La compañía podrá establecer sucursales en cualquier otro 

¡para el cumplimiento de su objeto social. 

tulo IV Capital Social Inscrito, Nombres de Accioñistas, Montos 

porte, Tiempo y Forma de Pago 

ulo 6.- Capital Social Inscrito: RMB 1,500,000,000 Yuanes 

ulo 7.- Nombres de Accionistas, Montos de Aporte, Tiempo y Forma de 

  

    bmbre de NO. de Licencia de Estado de Pago 

o Aporte Tiempo 
pcionista Negocio Suscrito de Pago Forma de Pago 
    3700090000003380 | 1,125,000,000 | 26.4.2015 | Moneda (326 millones de 

yuanes) Deuda (626 
millones de yuanes), No 
monetario (174 millones 

  
de yuanes) 

370000018019807 | 374,000,000 26.4.2015 | Moneda (200 millones de 

Yuanes yuanes) Deuda (174         millones de yuanes)   
  

    -í



  

1,500,000,000 
Yuanes 

  

          

| 
tulo V Derechos y Obligaciones de la Junta de Accionistas 

flo 8.- La Junta de Accionistas se conforma por todos los accionistas, - 

órgano de autoridad de La Empresa, tiene los siguientes derechos: 

terminar la política de negocio y el plan de inversión de La Empresa; 

fegir y cambiar el Director Ejecutivo y el Supervisor actuados no por 

Esentantes de empleados, determinar la remuneración del Director 

tivo y del Supervisor; 

visar y aprobar el informe del Director Ejecutivo; 

evisar y aprobar el informe del Supervisor; 

usar y aprobar el presupuesto financiero anual y los balances de 

las finales de La Empresa; : 7   
     

   

     

¡visar y aprobar el plan de distribución de utilidades y el plan para 

| la pérdidas de La Empresa; 

¡terminar el aumento o reducción del capital social de La Empresa; 

terminar la emisión de bonos corporativos de La Empresa; 

erminar la fusión, separación, disolución, liquidación o modificación de 

ña corporativa de La Empresa; 

ES 
borar o modificar los estatutos de La Empresa;



  

   
     

Efículo 9.- La primera sesión de la Junta de Accionistas se O JJ
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te . 

participación accionaria en las reuniones de la Junta de Accionistas. 

rtículo 11.- La Junta de Accionistas se clasifica en Junta Ordinaria de 

cionistas y en Junta Extraordinaria de Accionistas. o
 

ye convocatoria de la Junta de Accionistas tiene que llegar a todos los 

bocionistas 15 días antes de la celebración de la Junta. La Junta Ordinaria 

Ike realiza una vez al año. La Junta Extraordinaria se realiza cuando el 

  

ikecionista que tiene más de 10% de derecho de votación, el director 

(Ejecutivo o el supervisor convoca la Junta Extraordinaria. 

Artículo 12.- La Junta de Accionistas se convoca y se preside por el director 

Y fjecutivo. Cuando el director ejecutivo no puede ejecutar o ño ejecuta esta 

fesponsabilidad, la Junta de Accionistas se puede convocar «y puede 

residir por el Supervisor; si el Supervisor no la convoca y no la preside, el 
* 

ocionista que tiene más de 10% de derecho de votación puede 

¡futomáticamente convocar y presidir la Junta de Accionistas. 

iNtículo 13.- Las resoluciones de la Junta de Accionistas sobre la 

hodificación de estatutos de La Empresa, el aumento o la reducción de   apital social, la fusión, separación, disolución, liquidación o modificación 

  

    

   

cm la forma corporativa de La Empresa requieren votos favorables de los 

qccionistas que representan mayor del dos tercios de los derechos de 

otación. 
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ítulo VI Director Ejecutivo, Gerente General y Supervisor 

Gr ículo 14.- La Empresa es una Empresa de Responsabiliad Limitada 

¡vertida por Varias Personas, establece la Junta de Accionistas. La Junta 

E 
de Accionistas hace la política de negocio y el plan de inversión de La 

jiempresa, los cuales deben ser en forma escrita, firmados por los 

agjpccionistas y se archivan en La Empresa. 

ll Artículo 15.- La Empresa instituye un Director Ejecutivo, contratado 'o 

ispestituico por la Junta de Accionistas. El Director Ejecutivo tiene un período 

¡eje cargo de tres (3) años, pudiendo ser reelegido cuando cumpla el periodo. 

Jpuranto el periodo del cargo, la Junta de Accionistas no lo puede destituir 

fín causa. El Director Ejecutivo tiene los siguientes derechos según la á 
i 

ipprobación de la Junta de Accionistas: 

Ñ Ki. Ejecutar las decisiones de la Junta de Accionistas; :   . Elaborar el plan de negocio y el plan de inversión de La Empresa; -. 

  

   
   
   
   

   
   

   

AP. Elaborar el presupuesto financiero anual; 

D. Elaborar el plan de distribución de utilidades y el plan para cubrir la 

(férdidas de La Empresa; 

«Elaborar el plan de aumento o reducción del capital social de -La 

«Empresa; 

«Elaborar el plan de fusión, separación, disolución, liquidación o 

¿Modificación de la forma corporativa de La Empresa;



e
 

  

, 

Subgerente General y responsable financiero de La Empresa de acuerdo 

con la propuesta del Gerente General, y determinar sus remuneraciones; 

|. Elaborar el reglamento básico de administración de La Empresa. 

Artículo 16.- El Director Ejecutivo no puede romper las siguientes reglas: 

A. Respetar los estatutos de La Empresa, cumplir fielmente sus funciones, 

salvaguardar los intereses de La Empresa. No puede aprovechar su 

posición y derechos en La Empresa por sus propios infereses, no puede 

aceptar sobornos u otros ingresos ilegales, no puede desfalcar propiedades 

lle La Empresa; 

B. No puede servir como persona responsable a tiempo parcial en otras 

empresas de responsabilidad limitada, corporaciones u otros organismos 

comerciales sin previa aprobación de la Junta de Accionistas; 

C. No puede malversar fondos de La Empresa o prestar los fondos de La 

Empresa a tercera persona; no puede hipotecar los activos de La Empresa 

Por deuda de una tercera persona. 

P. Salvo por causa de lo estipulado en las leyes o previa aprobación de la 

“punta de Accionistas, no puede revelar secretos de La Empresa. 

Artículo 17.- La Empresa establece un (1) cargo de Gerente General, lo   
 



     
   

upa el Director Ejecutivo, dos (2) Subgerentes Generales, y un (1) 

erente Financiero. El Gerente General tiene los siguientes derechos: 

a A. Realizar los trabajos de producción, operación y administración de La 

Empresa, organizar la ejecución de la resolución del director ejecutivo; 

Í B. Organizar la ejecución del plan de negocio anual y el plan de inversión 

$ anual de La Empresa; 

440. Elaborar el programa de configuración de mecanismo de gestión interna 

slo La Empresa; 

JD. Elaborar el reglamento básico de administración de La Empresa; 

JE. Elaborar las normativas específicas de La Empresa; 

AF. Proponer la contratación o destitución de los subgerentes generales y 

responsable financiero; 
" 7 

6. Contratar y destituir los administradores que no deben ser contratados o 

Nestituidos por el Director Ejecutivo; 

H. Otros derechos otorgados por La Empresa. 

“Artículo 18.- La Empresa establece un (1) cargo de Supervisor, contratado 

b destituido por la Junta de Accionistas. El supervisor tiene un periodo de 

targo de tres (3) años, pudiendo ser reelegido cuando cumpla el periodo. El 

¿Director Ejecutivo y los administradores superiores no pueden ocupar en al 

mismo tiempo el cargo de Supervisor. El Supervisor tiene los siguientes 

E 
Ajerschos: 

Ñ   
 



     

  

    
   

  

¡Ki Supervisar las finanzas de La Empresa; Aa Bad, ) 
+ 5 0 Log 4 

'B. Supervisar los comportamientos de ejecución de los cargos del Directór.... A 
Ps 

o 

«destitución del Director Ejecutivo y los administradores superiores quienes 

violan las leyes o reglamentos administrativos; 

¿Ic. Exigir al Director Ejecutivo y los administradores superiores que corrijan 
Y 

:Hlos comportamientos cuando estos hagan daño a los intereses de “La 

E 
“Empresa; 

HD. Presentar planes a la Junta de Accionistas; 

JE. Otros derechos estipulados en los estatutos. 

¿Capítulo VII Representante Legal de La Empresa 

“Artículo 19.- El Director Ejecutivo es el Representante Legal de La Empresa, 

pl Representante Legal tiene un periodo de cargo de tres (3) años, 

en
t pudiendo ser reelegido cuando cumpla el periodo. 

e Capítulo VII! Plazo de Funcionamiento de La Empresa 

¿Artículo 20.- Plazo de Funcionamiento de La Empresa: plazo largo. Se 

. É nicia desde fecha de emisión de la Licencia de Negocios de la Empresa 

7 a . Spomo Persona Júridica.   
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pítulo IX Régimen de Finanzas, Contabilidad, Distribución de 

idades y Gestión Laboral 

Artículo 21.- La Empresa debe establecer los regímenes de finanzas y 

Sicontabilidad de conformidad con lo estipulado en las leyes, los reglamentos 

“aladministrativos, y las normativas de la entidad competente de finanzas del 

Consejo del Estado, y elaborar informe financiero cuando finaliza cada 

ejercicio económico, dicho informe financiero debe ser auditado por firma 

de contabilidad. 

¿Jartículo 22.- La distribución de utilidades de La Empresa debe ser 

ejecutada de acuerdo con la Ley de Compañías y las otras leyes, los 

reglamentos, y las normativas de la entidad competente de finanzas del 

“Consejo del Estado. 

“Artículo 23.- El régimen de gestión laboral debe ser ejecutado según las 

jeyes, los reglamentos, y las normativas de la entidad competente. de 

rabajo del Consejo del Estado. 

“Capítulo X Método de Disolución y Liquidación de La Empresa 

Artículo 24.- La Empresa se puede disolver cuando exista uno de los   
- La Empresa necesita disolverse por fusión o separación



  

    
    

7 : : : : AAA 
$C. Cuando se revoque la Licencia de Negocio, se ordenevelrcierre-0o, Ja 

Icancelación de acuerdo con las leyes; Mn 

D. No puede seguir el funcionamiento por fuerza mayor; 

E. Cuando el Tribunal Popular otorgue la disolución según la Ley de   
Compañías. 

Artículo 25. Cuando La Empresa se disuelva, hay que formar un grupo de 

liquidación según lo estipulado en la Ley de Compañías, y liquidar los 

activos de La Empresa. Cuando termine la liquidación, el grupo de 

liquidación debe elaborar un informe de liquidación, y presentárselo a la 

Junta de Accionistas o al Tribunal Popular para su aprobación, así como a 

a entidad de registro para solicitar la cancelación del registro de -La 

. Empresa, y publicar la terminación de La Empresa. 

Capítulo XI Otros Asuntos que la Junta de Accionistas considera para 

-estipular 

Artículo 26.- Cuando La Empresa necesita modificar los estatutos, debe   
pe” los estatutos modificados a la entidad original de registro de La 

mpresa; si se refiere a modificación de los temas registrados, debe      
. Solicitar al mismo tiempo la modificación del registro. 

ifirtículo 27.- El derecho de interpretación de los Estatutos de La Empresa 

 



  

   

  

Mitículo 28.- Prevalecerá lo aprobado por la entidad de registro de La 

»archivan en La Empresa, un (1) para cada accionista, y un (1) se entrega a 

5 a entidad de registro para su expediente. 

«Artículo 31.- Cuando estos estatutos tienen incongruencia con la Ley de 

Compañías, las otras leyes u los reglamentos administrativos, prevalecerán 

a Ley de Compañías, las otras leyes u los reglamentos administrativos. 

Accionista: Yankuang Group Co., Ltd. 

Representante Legal: (firma y sello) 

Accionista: Yankuang Donghua Group Co., Ltd. 

Representante Legal: (firma y sello) 

29 de abril de 2015 

  EST 

 



  

ACTA NOTARIAL     
Solicitante: Yankuang Donghua Construction Co., Ltd. 

Domicilio: Avenida Dongtan N” 1029, Ciudad de Zoucheng, Provincia de 

i Shandong. 

N* del Código Unificado de Crédito Social: 91370883742415192L 

Representante Legal: Wang Wei, masculino, nacido el 1 de septiembre de 1963, 

Documento de Identidad N”: 370421196309011811 

Asunto notarial: La fotocopia corresponde al original. 

Se certifica por la presente que la fotocopia que antecede corresponde con el 

original de “Estatutos de Yankuang Donghua Construction Co., Ltd.” 
7 

registrado en el Buró de Administración de Industria y Comercio de Ciudad 

Zoucheng. 

] Notario Público: Jiang Wenhao (sello) 

E Notaria Pública de la Ciudad de Zoucheng   
de la Provincia de Shandong (sello)     El 13 de febrero de 2016 

8 A V0639716£ 
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Dra. Past lIgado Loor NOTARIA SEGUNDA DEL CANTBR Quire 
-  Miristero 

de Relaciones Exteriores 

BEIJING y Moviidad Rumana 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 478/2017 7 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de BAOQING CAO, 1ER. SEC. DEP. “ 
LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta. -. 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento . 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma o 
del documento legalizado. : 

BEIJING, 16 de Marzo del 2017 

E
 

   
TERCER SECRETARIA, ENCARI DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

7 

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00     
LEG<<52>> <<BEÍJING>> <<A-913195>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas juridicas)   
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ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE YANKUANG 

-— DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD. 

* "Fecha: 13 de febrero de 2017 

Lugar: La oficina del presidente 

Representantes de los accionistas: Li Xiyong, Zhuang Jianxi 

T
S
 

Agenda: Discutir sobre la apertura de la sucursal de Yankuang Donghua 

y Construction Co., Ltd en Ecuador. 

En la Junta Directiva se acordó lo siguiente: 

Punto uno: Conocer y autorizar la apertura de una sucursal de la | 

compañía en Ecuador. 

Toma la palabra el señor Presidente quien pone en conocimiento de los 

asistentes la necesidad de la compañía de establecer una gucursal en 

Quito - Ecuador con el fin de realizar negocios que beneficiarián a la. 

; compañía Yankuang Donghua Construction Co., Ltd., amparados en lós". 

Estatutos Sociales de la mencionada compañía. El objeto social de esta 

compañía es el siguiente: 

Construcción de obras en el extranjero (según el ámbito de operación 

aprobado en la Licencia de Negocio de Contratación de Obras en el '   
Extranjero) ; construcción de minas y sus obras auxiliares, construcción 

de obras de edificios, construcción de ferrocarril y carretera (incluyendo     
puentes y túneles) , instalación de equipos electromecánicos,



  

   

  

me
 
e
 

ENEAAA O e 22 e A 
*, 

contratación de Nivel ll de construcción de obras químicas y petroleras,” 
. 1/¿s z EN IE ASS 

A ., £ . .. E 7 

construcción de obras eléctricas, construcción de obra y dell z 

n
z
 

telecomunicación; exploración geológica, medición de ingeniería, es 

  

geotérmico, diseño y construcción de acabados de edificios, fabricación e 

instalación de paredes, puertas y ventanas, y estructura de acero; 

instalación y mantenimiento de calderas y ascensores, instalación y 

desmontaje de equipos de sobrepeso, desarrollo inmobiliario, alquiler y 

reparación de equipos, ventas de materiales de producción y de 

subsistencia (excluyendo los materiales que requieren licencia especial), 

  

A venta de equipos electromecánico, fabricación y venta de materiales de 

construcción. Almacenamiento de materiales, fabricación y venta de 

  

21 cables y alambres, aceite emulsionado, productos poliímeros?para minas 

(excluyendo los productos peligrosos) , aceite lubricante, “agente 
A 

purificador de agua, materiales de aislamiento de calor, tubos de plástico... 

telas para cobertizo, accesorios de minería, aparatos e instrumentos de 

minería, e interruptores eléctricos (se operan solo por sus sucursales) ; 

experimentos y detecciones para la industria de la construcción; 

servicios de comida y hospedaje; venta al por menor de cigarrillos y 

cigarros, alquiler de bienes raíces (se operan solo por sus sucursales) . 

“| Fabricación de tableros contrachapados y de partículas, procesamiento     
de maderas y componentes para construcción (se operan solo por sus 

 



  

sucursales) ; diseño, montaje e instalación de calentadores de agua 

solares y luces solares de calle (se operan solo por sus sucursales) ; venta 

de aceros, productos de ferretería y equipos eléctricos, productos de 

=| papelería, maquinarias y equipos, accesorios y software de 

computadores; importación y exportación de mercancías y tecnologías. 

a 
2 
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ho Ki
 

(lo mencionado si requiere licencia, se opera según licencia O 

ll:
 

autorización vigente) (lo que requiere ratificación por las leyes, se opera 

después de conseguir la ratificación por la correspondiente autoridad) 

Luego de algunas deliberaciones los presentes por unanimidad deciden 

acoger las recomendaciones dadas por el señor Presidente y autorizar la 

apertura de una sucursal de la compañía en Quito-Ecuador en los 

términos mencionados anteriormente. 

Punto dos: Conocer y autorizar el otorgamiento de un Poder General a 

» 

favor del Sr. Zhang Xin. e. 

Toma la palabra el señor Presidente quien informa a los presentes qué-.. 

para la apertura de la sucursal de la Compañía en Ecuador es necesario 

tener permanentemente en ese país un Apoderado General con amplias 

facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos que hayan de 

celebrarse y surtir efectos en Ecuador, y especialmente para que pueda 

1 contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas, sin que 

pueda tener limitaciones de actos, tiempo y cuantía. Por esta razón   
sugiere que se nombre del Sr. Zhang Xin para que sea el Apoderado     

   



  

      
    

Yankuang Donghua Construction Co., Ltd., para que a nombre de la 

mencionada compañía otorgue un Poder General por tiempo indefinido 

y de acuerdo a las atribuciones antes mencionadas, a favor del Sr. Zhang 

Xin. 

(Firma del miembro de la Junta Directiva de Yankuang Donghua 

Construction Co., Ltd. dependiendo de su voto) 

Firma de los accionistas: 

Accionista: Yankuang Group Co., Ltd. e .. 

Representante Legal: a 

Accionista: Yankuang Donghua Group Co., Ltd. 

Representante Legal: 

(Sello de los accionistas y firma por los representantes legales)
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Yankuang Donghua Construction Co., Ltd. 

13 de febrero de 2017 
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ACTA NOTARIAL ona 

, x 2 % o Len Le 

Paya 
Q017)Z.C.Z.W.Zi No. 12800 

Solicitante: Yankuang Donghua Construction Co., Ltd. 

Domicilio: Avenida Dongtan N* 1029, Ciudad de Zoucheng, Provincia de 

Shandong. 

N? del Código Unificado de Crédito Social: 91370883742415 1921, 

Representante Legal: Wang Wei, masculino, nacido el 1 de septiembre de 1963, 

Documento de Identidad N”: 370421196309011811 

Asunto notarial: Firma y Sello 

Se certifica por la presente que el Representante Legal de Yankuang Group Co., 

LTD., quien es Li Xiyong y el Representante Legal de Yapkuang Donghua 

Group Co., LTD., quien es Zhuang Jianxi, firmaron en mi presencia la Acta de 

la Junta Directiva de Yankuang Donghua Construction Co., ETD. quie antécede 

el día 13 de febrero de 2017 en la oficina del director de Yankuang Group Co., 

LTD. y que los sellos de "Yankuang Group Co., LTD.,” y de "Yankuang 

Donghua Group Co., LTD.,”. 

Notario Público: Jiang Wenhao (sello) 

Notaría Pública de la Ciudad de Zoucheng 

de la Provincia de Shandong (sello) 

vns 082 El 13 de febrero de 2016   AAA 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CAN] TÓN QuITO 

de la Ley 
De conformidad con fo dispuesto en el Art. 18 

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

gocun nto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra . 

úl foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

Seo efecto y que acto seguldio devolví pu interesado. 

Quito, a 200 a Fa ccona non 

    
       

    

    Dra. Pao ado Loor 
A O AO o PITA 

_ de Relaciones Exteriores 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR D 'JING y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 468/2017 
1 ? 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de BAOQING CAO , 1ER. SEC..DEP. 
LEGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta . e 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documenta” ”. 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma E 
del documento legalizado. 

BEIJING, 14 de Marzo del 2017 

    

TERCER sEcRRAENcanoA: ADE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular: 11115.7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<32>> <<BEIJING>> <<A-913175>> 

“+ Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 
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ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE YANKUANG DONGHUA 

CONSTRUCTION CO., LTD. 

Fecha: 6 de marzo de 2017 

Lugar: Oficina del Presidente de Yankuang Group 

Representantes de los accionistas: Li Xiyong, Zhuang Jianxi 

Agenda: Discutir sobre el capital dela sucursal de Yankuang Donghua 

Construction Co., Ltd. en Ecuador. 

En la Junta Directiva se acordó lo siguiente: 

Punto unico: Conocer y aprobar el capital de la sucursal de la compañía en 

Ecuador. 

Toma la palabra el señor Presidente quien pone en conocimiento de los 

presentes que es necesario establecer el capital con el cual la sucursal de la 

compañía va a operar en Ecuador, por lo que recomienda que el mismo sea 

5.000.000$ (Cinco Millones Dólares de los Estados Unidos de América). 

Luego de algunas deliberaciones los presentes por unanimidad deciden acoger 

las recomendaciones dadas por el señor Presidente y aprobar que el capital de 

la sucursal de la compañía en Ecuador sea de 5.000.000$ (Cinco Millones 

Dólares de los Estados Unidos de América), y se abrirá una cuenta de 

integración de capital con el valor mínimo que la ley societaria exige en Ecuador, 

una vez domiciliada la empresa, se enviará el capital aprobado por la casa 

matriz. Así mismo los presentes por unanimidad ratifican las decisiones de la 

Junta Directiva celebrada el 13 de febrero de 2017. , 

(Firma de los miembros de la Junta Directiva de Yankuang Donghua 

Construction Co., Ltd. dependiendo de sus votos) mo 
.. 

Firma de los accionistas: 

Accionista: Yankuang Group Co., Ltd. 

Representante Legal: 

Accionista: Yankuang Donghua Group Co., Ltd. 

Representante Legal: 

(Sello de los accionistas y firma por los representantes legales) 

Yankuang Donghua Construction Co., Ltd. 

6 de marzo de 2017
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Solicitante: Yankuang Donghua Construction Co., Ltd. 

Domicilio: Avenida Dongtan N” 1029, Ciudad de Zoucheng, Provincia de 

Shandong. 

N? del Código Unificado de Crédito Social: 91370883742415192L 

Representante Legal: Wang Wei, masculino, nacido el 1 de septiembre de 1963, 

Documento de Identidad N”: 370421196309011811 

Asunto notarial: Firma y Sello 

Se certifica por la presente que el Representante Legal de Yankuang Group Co., 

LTD., quien es Li Xiyong y el Representante Legal de Yapkuang Donghua 

Group Co., LTD., quien es Zhuang Jianxi, firmaron en mi presencia la 

Resolución de la funta Directiva de Yankuang Donghua Construction Co,, LTD. 

que antecede el día 6 de marzo. de 2017 en la oficina del director de Yankiang 

Group Co., LTD. y que los sellos de "Yankuang Group Co., LTD.,” y 

de "Yankuang Donghua Group Co., ETD.”. 

Notario Público: Jiang Wenhao (sello) 

Notaría Pública de la Ciudad de Zoucheng 

de la Provincia de Shandong (sello) 

[VOo59728. 
El 6 de marzo de 2017 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
Bonn. .. foja(s) úties), que mefue presentado para 
este efecto y que agto seg ea al Ipigresado. 
QUILO, A oun.a AO Fano oo a . . 

Delgado Loor GU 
NOTARIA SEGINERA PECEBÑTON QUITO       o 

osUca DEL 
de Relaciones Exteriores 

REPÚBLICA DEL ECUADOR > 

OFICINA CONSU EN BEIJING y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 712017 , 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES . , 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de WEIQING YANG, 1ER SEC, DEP. 2. 
LEGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta" ,:- . 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado. 

BEWNING, 16 de Marzo del 2017 
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LEG<<59>> <<BEIJING>> <<A-913183>> 
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digo Unificado | 91370883742415192L 

0: y 
le crédito Social 

E 
po de registro | 3708831801788 

Ñ” de registro 370883018017884 | Nombre de la|Yankuang  Donghua 

Empresa Construction Co., Ltd.       

    [Aviso de nombre 

He 

«Jipre-aprobación 

(Zou) nómbre de pre-aprobación N.0343 [2001] 

   

  

  

“Domicilio   
    
  
  

  
    

AN Gestión 
$ — 
¡E Código postal            

    
   
    

Avenida Dóngtáh.¡No.1029, Ciudad de Zoucheng, Proyiticia 

Shandong * o 

Dirección de 

Producción y 

  

Wang Wei 

  

  Un Billón y Quinientos 

  

 



  

  

Registrado 

    

Millones 

(RMB) 

pen ttna] 

Y 

4 

Ll e 
5 

  

e
n
a
n
a
 

..
 

  

Corporación Limitada(Propiedad tenedora del estado) 

  

  

  

  

Industria de Código de la Construcción de 

construcción industria ingeniería de 

minas 

10 de diciembre de | Plazo de Operación 

2001 hasta: 

Plazo Indefinido Cantidad de Copia | 10, 

de la solicitud o 

10-12-2001 Fecha de (07-09-2016 +. 

aprobación     
  

Z-T 

  

Zona especial 

de operación 

      
Sí es empresa 

apoyada   

¿Yuanes | 

  

yv
” 

v 
A 

M
n
”
 

  
   



  

Si es operador 

del mercado 
  

Si es mercado 

agricola     
  

  

Construcción de obras en el extranjero (según el ámbito de 

operación aprobado en la licencia de Negocio de 

Contratación de Obras en el Extranjero) ; construcción de 

minas y sus obras auxiliares, construcción de obras de 

edificios, construcción de ferrocarril y carretera (incluyendo 

puentes y túneles) , instalación de equipos electromecánicos, 

contratación de Nivel li de construcción de obras químicas y 

petroleras, construcción de obras eléctricas, construcción de 

obras de telecomunicación; exploración geológica, medición 

de ingeniería, congelación de pozo, congelación geotécnica, 

construcción de pozo geotérmico, diseño y construcción de 

acabados de edificios, fabricación e instalación de paredes, 

puertas y ventanas, y estructura de acero; instalación y 

mantenimiento de calderas y ascensores, instalación y 

desmontaje de equipos de sobrepeso, desarrollo inmobiliario, 

alquiler y reparación de equipos, ventas de materiales de 

producción y de subsistencia (excluyendo los materiales que 

requieren licencia especial), venta de equipos 
       



  

  

IA A 
  

  

AS 

kh 

37 Y 
electromecánicos, fabricación y venta de majiles de 

“, 
  er 
  

construcción. Almacenamiento de materiales, ránricáción: Y 

venta de cables y alambres, aceite emulsionado, Prodictos 

polímeros para minas (excluyendo los productos peligrosos) , 

aceite lubricante, agente purificador de agua, materiales de 

aislamiento de calor, tubos de plástico, telas para cobertizo, 

accesorios de minería, aparatos e instrumentos de minería, 

e interruptores eléctricos (se operan solo por sus sucursales) ; 

experimentos y detecciones para la industria de la 

construcción; servicios de comida y hospedaje; venta al por 

menor de cigarrillos y cigarros, alquiler de bienes raíces (se 

operan solo por sus sucursales) . Fabricación de tableros 

contrachapados y de partículas, procesamiento de maderas y 

=. 

componentes para construcción (se operan solo. por sus 

sucursales); diseño, montaje e instalación de calentadóres d 

agua solares y luces solares de calle (se operan solo por sus 

sucursales); venta de aceros, productos de ferretería y 

equipos eléctricos, productos de papelería, maquinarias y 

equipos, accesorios y software de computadores; 

importación y exportación de mercancías y tecnologías. (Lo 

mencionado si requiere licencia, se opera según su vigente 

licencia o autorización) (Lo que requiere ratificación por las 

al 
E 

      
 



  

  

leyes, se opera después de conseguir la ratificación por 

correspondiente autoridad) 
  

  

de | Buró de | Jurisdicción Buró de 

Administración de Administración de 

Industria y Industria y Comercio 

Comercio de la de la ciudad Zoucheng 

ciudad Zoucheng 
  

General nuevo Buró de Oficina de Gangshan 

Adiministración | del Buró de 

de Industria y | Administración de 

Comercio local | Industria y Comercio 

de la ciudad Zoucheng     
  

de | Empresa en operación ro.   
  

Lista de los accionistas 
  

Número de Identificación 
  

ang Donghua Group Co., Ltd. 3700****3380 
  

ukuang Group Co., Ltd. 3700****9807     
  

Buró de Administración de Industria y Comercio de la ciudad 

Zoucheng(sello) 

17 de febrero de 2017  



  

ACTA NOTARIAL 

  

(2017) Z.C.Z. W.Zi. N*. 158      
Solicitante: Yankuang Donghua Construction Co., Ltd. 

Domicilio: Avenida Dongtan N” 1029, Ciudad de Zoucheng, Provincia de 

Shandong. 

JA NO del Código Unificado de Crédito Social: 91370883742415192L 

y Representante Legal: Wang Wei, masculino, nacido el 1 de septiembre de 1963, 

S Y Documento de Identidad N”: 370421196309011811 

Asunto notarial: Información de la empresa 

Se certifica por la presente que la fotocopia que antecede corresponde con el 

original de "Información de la empresa”, expedida por el, Departamento de 

Administración de industria y comercio de la Ciudad Zoucheng en el día 17 de 

febrero de 2017, y que el original es auténtico. 

Notario Público: Jiang Wenhao (sello) 

Notaría Pública de la Ciudad de Zoucheng 

de la Provincia de Shandong (sello) 

El 17 de febrero de 2017 

 



  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

      

  

PEN RIA 
o A EI 

   

   

  

      

  

IS 
= - 2. 0. 9713095 "” 

-F NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO" 7%" 97 
De cenformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

A Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documgnto es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que abra 

A MO foja(s) útil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto suo devolví al interesado. 

Quito, a A AN caninas 
  

  

      

    

Dra. PabId Delgado Laor 
NOTARÍS SE Ii HE RANTE AUTO 

  

OFICINA CONS 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 469/2017 7 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARÍA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES , 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de BAOQING CAO, TER. SEC.DEP. — *-., 
LEGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta - * - 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento  * A. 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado. 

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US $ 

BEIJING, 14 de Marzo del 2017 

   TERCER SECRETARIA; ENCARGADA DÉ LAS FUNCIONES CONSULARES 

50,00 

  

LEG<<32>> <<BEIJING>> <<A-913176>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 
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LICENCIA DE NEGOCIOS 

(COPIA) 

ódigo Unificado de Crédito Social: 91370883742415192L 10-5 

  
E Dirección: Avenida Dongtan No.1029, Ciudad de Zoucheng, Provincia 

; Shandong 

Representante Legal: Wang Wei 

* ¡Capital Registrado: Un Billón y Quinientos Millones Yuanes (RMB) 

Fecha de Constitución: 10 de Diciembre de 2001 rr, 
ES o =e o 

Plazo de Operación: Desde 10 de Diciembre de 2001 hasta el plazo indefinido . 

Alcance de Operaciones: 

Construcción de todo tipo de obras en' el extranjero (según el ámbito de 

“operación aprobado en la Licencia de Negocio de Contratación de Obras en el 

Extranjero); construcción de minas y sus obras auxiliares, construcción de 

obras de edificios, construcción de ferrocarril y carretera (incluyendo puentes 

y túneles) , instalación de equipos electromecánicos, contratación de Nivel Il 

de construcción de obras químicas y petroleras, construcción de obras 

| eléctricas, construcción de obras de telecomunicación; exploración geológica, 

_g medición de ingeniería, congelación de pozo, congelación geotécnica, 

"4 construcción de pozo geotérmico, diseño y construcción de acabados de 
  
 



  

  

   
   

    

   
    

   

Ainstalación y desmontaje de equipos de sobrepeso, desarrollo inmobiliario”. - 

  
    

edificios, fabricación e instalación de paredes, puertas y ventanas, WM 

estructura de acero; instalación y mantenimiento de calderas y ascensores, 

  

Iquiler y reparación de equipos, ventas de materiales de producción y de *” 

ubsistencia (excluyendo los materiales que requieren licencia especial), 

¡venta de equipos electromecánicos, fabricación y venta de materiales de 

onstrucción. Almacenamiento de materiales, fabricación y venta de cables y 

“alambres, aceite emulsionado, productos polímeros para minas (excluyendo 

Jos productos peligrosos) , aceite lubricante, agente purificador de agua, 

[ materiales de aislamiento de calor, tubos de plástico, telas para cobertizo,- 

fe accesorios de minería, aparatos e instrumentos de minería, e interruptores 

TP eléctricos (se operan solo por sus sucursales) ; experimentos y detecciones 

para la industria de la construcción; servicios de comida y hospedaje; venta al 

por menor de cigarrillos y cigarros, alquiler de bienes raíces (se operan solo 

por sus sucursales) . Fabricación de tableros contrachapados y de partículas, 

" procesamiento de maderas y componentes para construcción (se operan solo - 

por sus sucursales); diseño, montaje e instalación de calentadores de agua 

solares y luces solares de calle (se operan solo por sus sucursales) ; venta de 

aceros, productos de ferretería y equipos eléctricos, productos de papelería, 

maquinarias y equipos, accesorios y software de computadores; importación 

y exportación de mercancías y tecnologías. (Lo mencionado si requiere 

licencia, se opera según su licencia o autorización vigente) (Lo que requiere 

ratificación por las leyes, se opera después de conseguir la ratificación por, la 

autoridad correspondiente) 

Órgano de registro 

Buró de Administración de Industria y Comercio de la ciudad Zoucheng 

(Sello) 

7 de Septiembre de 2016



  

    

   

    

    

Desde 1 de enero hasta 30 de junio de cada año, por el sistema de informaciones del crédito 

jal se carga y publica al público el reporte anual automáticamente, sin que reciba ninguna 

tificación adicional. 

De acuerdo con el Artículo Décimo de la Regulación de la Publicidad sobre la Información de la 

presa, la información de la empresa después que se genere dentro de 20 días hay que poner en 

mocimiento del público, (Los comerciantes individuales y las cooperativas profesionales de los 

bricultores están a salvo. ] 

    

  
    

 



  

    

ACTA NOTARIAL 

  

Q017MZ.C.Z.W.Zi. N.120 

Solicitante: Yankuang Donghua Construction Co., Ltd. 

«Domicilio: Avenida Dongtan N” 1029, Ciudad de Zoucheng, Provincia 

Y Shandong. 

N? del Código Unificado de Crédito Social: 91370883742415192L 

Representante Legal: Wang Wei, masculino, nacido el 1 de septiembre de 1963, 

Documento de Identidad N”: 370421196309011811 

Asunto notarial: Licencia de Negocios (Copia) 

Se certifica por la presente que la fotocopia que antecede corresponde con el 

original de “Licencia de Negocios (Copia) expedido por, el Buró de 

Administración de Industria y Comercio de la Ciudad Zoucheng -a Yánkuang 

Donghua Construction Co., Ltd. el día 7 de septiembre de 2016, y Que el 

original es auténtico. 

Notario Público: Jiang Wenhao (sello) 

Notaría Pública de la Ciudad de Zoucheng 

, “de la Provincia de Shandong (sello) 

(1 96:67150      



  

  

      

     

há A ESOS SEN 
7 SE BEHp 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

no. es fiei COPIA DEL ORIGINAL, y que obra   de foja(s) útilles), que me fue presentado para 

este efecto y 23 acto segu ¡US ques: 

Quito, 2 aacorbroane E ct Fremonanmor 

           
   

  

Dra. P: Delgado Loor : 
NOTARIA SEGUNDA NEL ARNTON QUITO Ministerio . 

de Relaciones Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Movilidad Rumana 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 461/2017 

r 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de BADQING CAO, 1ER. SEC. DEP. 
LEGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documenta... Di 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado. ES 

BEIJING, 14 de Marzo del 2017 

    

   
TERCER SECR] FARIÉENCARO BETAS FUNCIONES CONSULARES 

Sa 
Arancel Consular: 111 15,7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<32>> <<BEIJING>> <<A-913188>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 
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UNTA DIRECTIVA DE 
'ANKUANG GROUP CO. 

| LTD 
No.29 publicado por Yankuang Group Co. Ltd. en 2016 

  

NOTIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTO Y 

¡ CESE DE CARGO DE WANG WEI Y FU 

'¡ILINGQOIAO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE - 

YANKUANG GROUP CO., LTD. 
De aplicación a todos los departamentos de la Compañía: 

Con la decisión de la reunión de la junta directiva de la empresa 

Yankuang Group Co., Ltd, designa al señor: 

WANG WEL el Director Ejecutivo de la empresa Y ANKUANG 

DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD. 

Destituir el cargo como Director Ejecutivo de la empresa 

YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD. del Sr. | 

y FU LINGQIAO 

A El plazo de la designación es de 3 años.    



  

   

    

e” 
e 

Junta Directiva de Yankuang Group Co., Ltd. 

3 de mayo de 2016    Ñ ? 

     

  

  

  

Pficina General de Yankuang Group Co. Ltd. 

Publicada el 3 de mayo de 2016. 
  

  

   



     

    

ACTA NOTARIAL 

(2017) Z.C.Z.W.Zi. N".122 

licitante: Yankuang Donghua Construction Co., Ltd. 

Soraicilio: Avenida Dongtan N” 1029, Ciudad de Zoucheng, Provincia de 

Ahandong. 

del Código Unificado de Crédito Social: 91370883742415192L 

: [Se certifica por la presente que la fotocopia que antecede corresponde con el 

original de "Notificación de Nombramiento y Cese de Cargo de Wang Wei y 

Fu Lingqiao de la Junta Directiva de Yankuang Group Co., Ltd:"-expédida 

por la Junta Directiva de Yankuang Group Co., Ltd. en el día 3 de mayo de 

2016, y que el original es auténtico. 

  

  
Notario Público: Jiang Wenhao (sello) 

Notaría Pública de la Ciudad de Zoucheng 

de la Provincia de Shandong (sello) 

    
* ¿El 13 de febrero de 2016



no
 

A
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con la dispuesto en el Art, 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que cl presemo 
A es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
de.....£2...... toja(s) útiles), que me fue presentado para 
este efecto y ghe acto seguido tevolvr di grieresado, 
Quito, A arcrtrdac A O 1 

. elga CAERLEA EA Pe de loo ro 

Miristedo 
de Felaciones Exteriores 
7 Movilidad Humana 

  
      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 472/2047 
Mo 

.. ae 
Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES -.-.. 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de BAOQING CAO, 1ER. SEC. DEP,” 
LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado, 

BENING, 14 de Marzo del 2017 

  

Arancel Consular: 111 15,7 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<32>> <«BELJING>> <<A-913157>> 

Legalización de firma en otros documentos (persunas jurídicas) , 
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ANKUANG GROUP CO. 

LTD 
No.94 publicado por Yankuang Group Co. Ltd. en 2016 

  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   

NOTIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTO Y 

CESE DE CARGO DE WANG WEI Y 

OTROS EMPLEADOS DE YANKUANG 

GROUP CO., LTD. 

¡De aplicación a todos los departamentos de la Compañía: 

. “ICon la decisión de la reunión del Gerente General, designando a 

5 los señores: 

. ] WANG WEIL, el Gerente General de la empresa YANKUANG ' 

] DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD. 

; ] MENG LEI, el Subgerente General de la empresa YANKUAÑG.. 

a DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD. 

Destituir el cargo como Gerente General de la empresa 

YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD. al Sr. 

¡FU LINGQIAO 
hs e 
A 

El plazo de la designación es de 3 años. 

Yankuang Group Co., Ltd.
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“Publicada el 30 de abril de 2016 
  

  

  

   



  

ACTA NOTARIAL 

(Q01Z.C.Z.W.Zi. N” 121 

     

  

   

     

  

   

    

licitante: Yankuang Donghua Construction Co., Ltd. 

pmicilio: Avenida Dongtan N” 1029, Ciudad de Zoucheng, Provincia de 

"* Jepresentante Legal: Wang Wei, masculino, nacido el 1 de septiembre de 1963, 

'. documento de Identidad N*: 370421196309011811 | 

. ¡sunto notarial: Notificación de Nombramiento y Cese de Cargo de Wang Wei 

B otros empleados de Yankuang Group Co., Ltd. 

- Je certifica por la presente que la fotocopia que antecede corresponde con el 

original de "Notificación de Nombramiento y Cese de Cargo de Wang Wei y 

fptros empleados de Yankuang Group Co., Ltd.” expedida por Yankuañg Group 

e .JCo, Ltd. en el día 30 de abril de 2016, y que el original es auténtico. 

Notario Público: Jiang Wenhao (sello) 

Notaría Pública de la Ciudad de Zoucheng 

de la Provincia de Shandong (sello) 

Qs El 13 de febrero de 2016   
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De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento us fiej COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Olea foja(s) Útiles), que me fue presentado para 

este efecto y q acto pa o NE al interesado. 

Quito, 2 co conan “1 

Delgado Logo: "4 
PA AN DAR 

Ministerio 
de Retaciones Exteriores 

OR-EN BEIJING y Movida Humana 
? 

  
   

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: OFICINA CONS 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 470/2017 

Quíen suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES: 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de BAOQING CAO, 1ER. SEC. DEP? 
LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 
de fé pública en el Ecuador, actarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado. 

  

  
BEIJING, 14 de Marzo del 2017 

  

G BELTRAN ms 

TERCER SECRETARIA, ENCARGADA FUNCIONES CONSULARES : . a 

Arancel Consular: 111 15.7 

Valor: US$ 50,00 
  

I 

lo - LEG<<32>> «<BEIJING>> <<A-913177>> 

I 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

    
 



  

RAZON. A petición del Abogado Roberto Díaz Méndez, con 

matrícula profesional diez y siete guion dos mil quince 

guion cuatrocientos setenta y dos del Foro de Abogados, 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la 

Notaría Segunda a mi cargo: LOS DOCUMENTOS PARA LA 

DOMICILIACION DE LA COMPAÑIA YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION 

CO. LTD, documentos que anteceden en setenta y tres fojas 

útiles. Quito, a veinte y cinco de abril del dos mil diez y 

siete. 

    

   

  

e 

DOCTORA PXOLA DELGADO LO0R E 20% 
44 Dra, Paola Delgado Loor ¿2 

A , NQTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. O cost 
Ar 

¿sra Dra, Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



  

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PARA LA DOMICILIACION DE LA 

COMPAÑÍA YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO. LTD., debidamente 

firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco de abril del año dos mil diez y siete, 

   

   

   

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Leña Dra, Paola Delgada Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Factura: 001-002-000057905 

"COMO DE LA 
JUDICATURA por DDD 

20171701002000936 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701002000936 

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 2 DE MAYO DEL 2017, (16:43) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS (2) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-04-2017 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA LA DOMICILIACION NUMERO 20171701002P01702; Y DE PROFOCOLIZACION DE 

PODER GENERAL NUMERO 20171701002P01703   
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

OÑATE ALTAMIRANO ALISON 

ELISA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1802616779       
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ] No. IDENTIFICACION Jmipo INTERVINIENTE JDoOcumenTto DE IDENTIDAD 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA LA DOMICILIACION NUMERO 20171701002P01702; Y DE PROTOCOLIZACION DE 

PODER GENERAL NUMERO 20171701002P01703 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-04-2017 
    NÚMERO DE PROTOCOLO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA LA DOMICILIACION NUMERO 20171701002P01702; Y DE PROTOCOLIZACION DE. 

PODER GENERAL. NUMEBH 20171701002P01703   
  

     

  

¿rA Se Le 
> Ca 

o Z 1 % 
brAla 

Dra. Paola Delgado Loor 

   
    

  

GARA. Dia. PG Delgado Loor 
HOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ¿ La

,     
        NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOORf| 

    a 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



  

RAZON.- Tomé nota de la Resolución No. 

SCVS. IRQ.DRASD.SAS.2017.1067 de fecha 02 de mayo del 

2017, emitida por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañías de Quito, en la que RESUELVE 

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior, tome nota al margen de las escrituras matrices 

de PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS PARA LA DOMICILIACION DE 

LA COMPAÑÍA YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO. LTD; y de 

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA 

YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO.LTD A FAVOR DEL SEÑOR 

ZHANG XIN PARA SU SUCURSAL EN EL ECUADOR, otorgadas el 25 

de abril del 2017 respectivamente, ante mi Doctora Paola 

Delgado Loor Notaria Segunda del cantón Quito.- 

Quito, a 02 de mayo del 2017. 

     

  

¿re Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



Su PERINTENDENCIA 
COS, AER Y OA AOS 

  

nn 

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017. 1067 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las protocolizaciones (2) efectuadas en la Notaría Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 25 de abril de 2017, que contienen los documentos exigidos por el 
artículo 415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de 
la compañía extranjera YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD., de nacionalidad 
china; y, el poder otorgado al señor Zhang Xin, de nacionalidad china; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-958 de 27 de abril de 
2017, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en las 
protocolizaciones señaladas; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-lAF-DRH-G-2011- 
0186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior 

protocolizados (2) en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de abril de 
2017; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 
YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD., de nacionalidad china; concederle 
permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a 
las leyes ecuatorianas, y, calificar de suficiente el poder otorgado al señor Zhang Xin, de 
nacionalidad china. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de 
Quito, tome nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones (2) 
efectuadas el 25 de abril de 2017; b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos 
constantes en las protocolizaciones (2) efectuadas en la Notaría Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 25 de abril de 2017, junto con la presente resolución; y, c) Que 

dichas dependencias sienten las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que una vez cumplido lo dispuesto en el artículo que 
antecede, se publique por una sola vez, en el portal web institucional de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en las 
protocofizaciones antes señaladas, junto con el texto íntegro del poder y las razones 

correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones 
antes referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, D 2 MAYO 2017 

Ñ 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AGB/ONL/MAV /Tr. 23529-0041-17
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 20191 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1888 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
      P2D5RV91 ZHANG XIN APODERADO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /25/04/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO,, LTD., 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR Y PROTOCOLIZADOS (2) 

EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL DMQ DE 25/04/2017 Y AUTORIZAR El ESTABLECIMIENTO DE LA 

SUCURSAL, CONCEDERLE EL PERMISO PARA OPERAR EN EL PAIS, Y CALIFICAR EL PODER OTORGADO AL SR, 

ZHANG XIN MEDIANTE RESOLUCION NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1067 ANTE EL INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO DE FECHA:02/05/2017.- 
  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATWA VIGENTE,   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN quin AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA   
  

   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ao JO 

cantit qe Ca% 

Página 1 de 1



a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA 
OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA YANKUANG DONGHUA 
CONSTRUCTION CO., LTD. 

Se comunica al público que la compañía extranjera, de nacionalidad china, YANKUANG 
DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD. se domicilió mediante documentación otorgada en el 
exterior y protocolizada en la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de abril 
de 2017 (2). Fue autorizada por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para 
operar en el Ecuador mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-1067 de 02 de 
mayo de 2017, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito el 05 de mayo de 2017. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO., 
LTD.: 

1. Nacionalidad: China 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito, 

3. Actividad de la compañía extranjera: 

“Construcción de obras en el extranjero (según el ámbito de operación aprobado en la 
Licencia de Negocio de Contratación de Obras en el Extranjero); construcción de minas 
y sus obras auxiliares, construcción de obras de edificios, construcción de ferrocarril y 

carretera (...)” 

4. Capital Asignado: USD $ 2.000,00 

5. Representante en el Ecuador: señor Zhang Xin de nacionalidad china. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN DEL PODER CON TODAS LAS RAZONES Y MARGINACIONES) 

Quito, 09 de mayo de 2017 

  

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Tr, 23529-0041-17 

 



  

  

JUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
E 

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: VAN EIBRO  DONDROR coneITBECUON CI LIO 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: CIN. 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHNOrA QUO QUITO 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
pictrsca ps DINO QUIO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL BASTA BDIPDN 

CALLE: NÚMERO: o INTERSECCIÓN/MANZANA: 

e E FARO TOHL BS PBI | TO -ANDLADE 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: L 
ARA ÍA UU LEN Y a 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

11015 023931725 
[SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

qeasta(O 12 ero 
CELULAR: FAX: 

0995378836 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Feuste PPReRQUE dh CdADAND 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . 

UN Yan 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

El 1783914 AZ SLugA 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenida; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

4 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
   



  

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 3 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO LS 

SECRETARÍA GENERAL SUPERINTENDENCIA 
DF COMPAÑÍAS VALORES Y SPOUROS 

  

Oficio N* SCVS.IRQ.SG.2017.02569.10682 

Quito D.M., 15 de mayo de 2017 

Asunto: YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO., LTD. 

Señor 

Gerente 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera YANKUANG 

DONGHUA CONSTRUCTION CO,, LTD., de nacionalidad china, ha sido aprobada 

por esta Institución mediante Resolución No. SCVS.IRQ.DRASD,SAS.2017.1067 

de 02 de mayo de 2017. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

IV/wl o 

E 
T. 23529-0041-17 

Dirección: Roca N21-19 y Av. Amazonas 
Teléfonos: (5932) 2997-800, 

www.supercias.gob,ec 

   


